
Sentencia del Tribunal General de 14 de mayo de 2013 — 
Fabryka Łożysk Tocznych-Kraśnik/OAMI — Impexmetal 

(IKFŁT KRAŚNIK) 

(Asunto T-19/12) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca comunitaria gráfica IKFŁT KRAŚNIK — 
Marca comunitaria gráfica anterior FŁT — Motivo de dene
gación relativo — Riesgo de confusión — Artículo 8, 

apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 207/2009»] 

(2013/C 178/17) 

Lengua de procedimiento: polaco 

Partes 

Demandante: Fabryka Łożysk Tocznych-Kraśnik S.A. (Kraśnik, 
Polonia) (representante: J. Sieklucki, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: D. Walicka, agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso, coadyuvante 
ante el Tribunal General: Impexmetal S.A. (Varsovia, Polonia) 
(representantes: W. Trybowski y K. Pyszków, abogados) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de 
Recurso de la OAMI de 27 de octubre de 2011 (asunto 
R 2475/2010-1) relativa a un procedimiento de oposición entre 
Impexmetal S.A. y Fabryka Łożysk Tocznych-Kraśnik S.A. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Fabryka Łożysk Tocznych-Kraśnik S.A. 

( 1 ) DO C 109, de 14.4.2012. 

Sentencia del Tribunal General de 14 de mayo de 2013 — 
Unister/OAMI (fluege.de) 

(Asunto T-244/12) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Solicitud de marca comunitaria de
nominativa fluege.de — Motivos de denegación absolutos — 
Carácter descriptivo — Falta de carácter distintivo — Carác
ter distintivo adquirido por el uso — Artículo 7, apartados 1, 

letras b) y c), 2 y 3, del Reglamento (CE) n o 207/2009»] 

(2013/C 178/18) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Unister GmbH (Leipzig, Alemania) (representantes: 
H. Hug y A. Kessler-Jensch, abogados) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: D. Walicka, agente) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de 
Recurso de la OAMI de 14 de marzo de 2012 (asunto 
R 2149/2011-1) relativa a una solicitud de registro del signo 
denominativo fluege.de como marca comunitaria. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Unister GmbH cargará con sus propias costas y con las costas de 
la Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, 
Dibujos y Modelos) (OAMI). 

( 1 ) DO C 217, de 21.7.2012. 

Recurso interpuesto el 29 de enero de 2013 — Rose Vision 
y Seseña/Comisión 

(Asunto T-45/13) 

(2013/C 178/19) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandantes: Rose Vision, SL (Seseña, España) y Julián Seseña 
(Pozuelo de Alarcón, España) (representantes: M. Muñiz Bernuy 
y Á. Alonso Villa, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Pretensiones 

La parte demandante solicita al Tribunal General que: 

— anule las decisiones de suspensión de pagos acordados; 

— elimine a Rose Visión, S.L. del Registro de Exclusiones y del 
Sistema de Alerta Temprana (EWS); 

— condene a la parte demandada al pago de 5 000 624 euros, 
en concepto de daños y perjuicios.
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